
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520220019400 Ejecutivo Singular Amparo G Conde 
Rodriiguez Y Otro

Merlys  Estrada Reyes 05/02/2024 Auto Niega - Se Abstiene 
Decretar Terminacion

08001418900520230007000 Ejecutivo Singular Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Indira Cecilia Cañas 
Borjas

05/02/2024 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

08001418900520220054500 Ejecutivo Singular Scotiabank Banco 
Colpatria S.A.

Harold Jose Gutierrez 
De Piñeres Escorcia

05/02/2024 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago De Las 
Cuotas En Mora

08001418900520230070800 Ejecutivos 
Garantía Real

  Banco Davivienda Sa David Guillermo Bustillo 
Maldonado

05/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Y Ordena 
Mantener En Secretaria 
Por 5 Dias Con El Fin Que 
Sea Subsanada

08001418900520230070700 Ejecutivos 
Garantía Real

  Banco Davivienda Sa Wuido Jose Bejarano 
Martinez

05/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Y Ordena 
Mantener En Secretaria 
Por 5 Dias Con El Fin Que 
Sea Subsanada

En la fecha martes, 6 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

5e683e28-3a9f-47e9-9536-25e432b8dee8
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Estado No. Martes, 6 De Febrero De 2024De10



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520230071000 Ejecutivos 
Garantía Real

Banco Bancolombia Sa Maria Angelica Garcia 
Oliveros

05/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Y Ordena 
Mantener En Secretaria 
Por 5 Dias Con El Fin Que 
Sea Subsanada

En la fecha martes, 6 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

5e683e28-3a9f-47e9-9536-25e432b8dee8

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Martes, 6 De Febrero De 2024De10


